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Congreso Nacional 
..::;:-·_- ---==:::-_-:-:::::;__, --·-·--·------ ------~----· 

OTORGAS!! PERSONALIDAD JURIDICA A 
~50C'.<\CION "ALIANZA 
::~ANCESA DE LEON" 

P.og. No. 3009 - R/F 614204 - (¡ 120.00 

"~l. PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
f, a ~us h.".!bitantes, 
·· Sabed: 
¡,; . Que el Congreso Nacional ha ordenado lo 

~ ::~~ei~t;~ara D:~r~~~u~d~~6;·,. Cámara del 

~n~clo de la República de Nicaragua, 

Decretan: 
Arto. l'-Ütórgase Personalidad Jurídica 

a la Asociación denominada "ALIANZA FRAN
CESA DE LEON", establecida en esa ciudad, 
con fines de fortalecer los lazos de amistad 
y buen entendimiento entre el Pueblo de Ni
caragua y el de Francia; Comentando. la cul· 
tura y con miras a una mejor difusión fran
co-nicaragüense, sin fines de lucro personal 
de sus miembros y ajeno a cualquier acti
vidad de tipo religioso, racial o político 

Arto. 2g-La personalidad jurídica a que 
se refiere el artículo anterior, tendrá fuerza 
legal una vez que sus Estatutos hayan siclo 
aprobados por el Poder Ejecutivo. La repre
sentación legal de la Asociación será ejercí· 
da en la forma que sus Estatutos lo deter
minen. 

Arto. 3e-Esta Ley empezará a regir d"s· 
de la fecha de su publicación en "La Gace· 
ta'', Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cóma
ra de Diputados. Monagua, D. N., 21 de 
Enero de 1970. - Orlando Montenegro M., 
D. P. - Oiga N. de Saballos, D. S. - René 
Sandino A., D. S. 

Al Poder Ejecutivo. - Cámara del Sena· 
do, /v\onagua, D. N., 4 de Febrero de 1970. 
- J. Rigoberto Reyes, S. P. - Pnblo Rener, 
S. S.·- Rodolfo Abaunza S., S. S. 

Por Tanto: Ejecútese. - Casa Presiden· 
cial, Managua, D. N., cinco de Febrero de 
mil novecientos setenta. - A. SCtJ\OZA, Pre· 
sidcnte de la República. - M,. Buiirago Aja, 
Ministro d0 la Gobernación." 

PODER EJECUTIVO 

Ministerio de Educaci6n Pública 
EXTIE:llDESE TITULO DE PROFESOR 

DE EDUCACION ~,~ED!A EM Ec3l'EC!AllDAD 
DE LETRAS F. HISTORIA A SR. 

BARTOLOME CHAVARRlA Z. 

Reg. No. 3006 - R/F 613993 - OC 75.00 
No. 325-T.-

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
Considerando: 

Que la Universidad Centroamericana, que 
funciona en esta ciudad, pide se le extienda 
el Título de Profesor de Educación Media, 
en la Especialidad de Letras e Historia, al 
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~i; BARTOLOME CHAVARRIA ZELEDON, en el A.eta No 6 de las diez y diez minutos!: 
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)1atural .·de Yalí, Departamento de Jinotega, de. la mañana del día 25 de Marzo de rnilf, 
J<epública de Nicaragua, en virtud de haber· novecientos setenta y siete, fue incorporado~ 
le· conferido él correspondiente Diploma, a en el Tiempo Patrón de "BOACO-RIO BLAN.1 
los [rece días-del mes de julio de mil nove- CO", la solicitad del Señor Antonio Martínezf> 
cierito-s 'sitenta y seis. Dumas, con el siguiente Itinerario: ~ 

Acuerda: Sale Boaco 04:30, 12:00; pasa Muy Mu~j 
1.-Extenderle al Señor BARTOLOME CHA· 06:30, 14:00; pasa Matiguás 07:00, 14:30·i 

VARRIA ZELEDON, el Título de Profesor de Llega Matiguás 08:30, 16:00. [·'!' 
Educación Media, en la Especialidad de Le· Sale Río Blanco 03:40, 09:00; pasa lv\atiguái; 
tras e História, para que goce de todo los 05:10, 10:30; pasa Muy Muy 05:40,11:00; 
derechos y prerrogativas que le conceden las Llega Boaco 07:40, 13:00. ·.1 
Leyes de la República y Reglamentos del Ra· ·· ·~ 
mo. Es conforme. Managua, Distrito t'.laciona!;~ 

2.-EI presente Acuerdo para su validez, a los veinte días del mes de Abril de mil( 
deberá ser publicada en "La Gaceta", Diario novecientos setenta y siete. - Onc!I Nc.sU,~~~ 
Oficial, por cuenta del interesado. ra Silva, Secretario Consejo Nllcicnal ·-del'~ 

Transporte. . -.\~_~J, 
Comuníquese: Casa Presidencial, Managua 1 : ,,,_:-

D. N., trece de Diciembre de mil novecientos -NOTA: Esta Certíficación no Implica Auto!ha~·~ 
setenta y seis. - A. SOMOZA D., Presidente ción para º?,erar en el servicio a que se refiet:~.· •.. ¡ 
de la República. - Helia M:Jría Robles So- esta Resolucron. · '', 
balvarro, Ministro de Educación Pública. ;; 

1 

EXTIENDESE TITULO DE LIC!:NCIADA EN 
DERECHO A SRITA RUTH VALLE M. 

Reg. No. 3008 R/F 613593 - @: 75.00 
N? 244.-T.-

El PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
Considerando: 

Que la Universidad Nacional Autónoma de 
Nicaragua, pide se le extienda el Títolo de 
Licenciada en Derecho, a la Señorita RUTH 
VALLE MENDIETA, natural de Diriamba, De. 
partamento de Carazo, República de Nicara
gua, en virtud de haberle conferido e/ corres
pondi~nte Diploma, a los ocho días del mes 
de ·Octubre de mil novecientos setenta y 
seis. 

Acuerda: 
1.-Extenderle a la Señorita RUTH VA· 

LLE MENDIETA, el Título de licenciada en 
Derecho, para que goce de todos los dere
chos y prerrog.::oi:ivas que !e conceden las Le· 
yes de la Repúblico y Reglamentos del Ramo. 

2.-EI presente Acuerdo para su validez, 
deberá ser -publicado en "La Gaceta", Diario 
Ofi.cial, por cuenta de fa interesada. 

Comuníquese: Casa Presidencia/, Managua, 
D. N., veinticinco de Octubre de 1nil nove
cientos setenta y seis. - A. SOMOZA D., 
Presidente de la República. - Helia Mal'io 
Robles Sobalvarro, /v\inistro de Educación 
Pública. 

Ministerio de Economía, 
Industria y Comercio 

APRUEBASE TIEMPO--PATRON DI: RUTA 
BOACO-RIO BLANCO DE SR. 

ANTON!O MARTINEZ D. 

Reg. No. 3007 - R/F 614086 - @: 60.00 

Onell Noguera Silva, Secretario del Con
sejo Nacional de Transporte, Certifica, que 

Precios Mínimos a que el \j 
INCEI Comprará Jlilaíz, Frijol, "\ 

Sorgo y Arroz en Granza ~:;i, 

Reg. No. 2973 - R/F 614081 - <$ 405.J~I 
Acuerdo No. 10-V . ¡ 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA,} 
en uso de sus facultades legales, 

c'f .. 

Acuerda: 
Primero: Los precios mínimos a que el '. 

Instituto Nacional de Comercio Exterior e) 
Interior (INCEIJ comprará granos bási·: 
cos del ciclo agrícola 1977-1978, son Jos si· , 
gi1ientes: ~ 

~~~~~~~~~~~=« 

Productos: Precios en Oórdoba.8- '. 
==================.f:' 
Maíz blanco . ~ 45.00 quintal. , 
?v!arz an1arillo y mezclado 
Frijol rojo y/o neg1·0 . 
Sorgo rojo y /o a1narillo . 
Sorgo blanco . . , . . 
Arroz en granza . . . . 

" 40.00 
"105.00 
" 35.00 
" 40.00 
" 40.00 

" ,, 
. .'l 
. '.;"! 

" • !. 

~--'.;i;;~_ 

Segundo: La escala anterior de precios;¡ 
estará sujeta a los siguientes porcentajes [; 
máx~m?s que el ,It:<"CEI ha. fijado, como re·¡'{ 
querim1entos mm1mos de calidad: •:: L 

• L 

l\fATERiAS G~:'.1 
Productos: I-Iumedad Extrañas Quebrado• , ; 

e=========;::;,;; ~ ' 
6.% ··.·.;¡ Maiz blanco 

l\!Ialz amarillo y 
rnezr:Iado 

Frijol rojo y/o 
ne,gro . 

S!C'rgo rojo y/o 
ainarillo , 

Sorgo blanco 
Arroz en granza 

14. <;:.;, 2.'/o 

14.% 2.S'o 

14.% 2.% 

14.% 3.% 
14.% 
14.% 

.:~-~:';!_ 
a.% tv::i 

-:it'.{~ 

6 

"' ·IJ·:·.~i.·· .,, t~. 
6 "' .·¡.~. 

• v¡#) '". ,f-

6. % :/<!• ., (~,., 

10.% ··.f~f 
·~ 
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Tercero: Los precios anteriores se paga
rán en los lugares que el INCEI designe, 
y que se darán a conocer oportunamente. 

Cuarto: Los precios fijados en el presen
te Acuerdo, regirán para las cosechas de 
primera y Postrera del Ciclo Agrícola 
1977-1978. 

Quinto: Este Acuerdo deja sin efecto el 
Acuerdo No. 17-V del 7 de Abril de 1976, 
publicado en "La Gaceta", Diario Oficial 
No. 90 del 24 de abril del año recién pa
sado. 

Sexto: El presente Acuerdo deberá pu· 
blicarse por tres veces consecutivas en "La 
Gaceta", Diario Oficial, y empezará a re
gir a partir de esta fecha. 

Comuníquese. - Casa Presidencial. -
:Managua, Distrito Nacional, catorce de 
abril de mil novecientos setenta y siete. -
(f) A. SOMOZA D., Presidente de la Repú
blica. - (f) Juan José Martínez L., Minis
tro de Economía, Industria y Comercio". 

3 2 

SECCION DE PATENTES DE NICARAGUA 

Renovaciones de Marcas 
Reg. No. 1606 - B/U 471621 - Valor (f 45.00 
· Eangor Punta Operations, Inc.; estadounidense,, 

mediante apoderado Dr. Franklin Caldera, solici~ 
ta renovación de marca de fábrica: 
"S&YV" No. 369 

Clase: 13. 
Registro Propiedad Industrial, Managua, cinco 

Enero 1977. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva., Secretario, 

3 3 

Rcg. No. 1607 - B/U 471620 - Valor (f 45.00 
Canadian Hoechst Limited, Canadá, mediante 

apoderado Dr. Franklin Caldera soliPita renova
·ción 1narca fábrica: 
"CARNIGEN" No. 81746 

Clase: 5. 
Registro Propiedad Industrial. Managua 16 

Dicien1bre 1976, - Yolanda García de Monteale
gre, Registrador, - Uriel Silva T .. Se.cretario. 

s 3 

---·· 
Rcg-. No. 1608 - B/U 518129 - Valor <f 45.00 

1\Ions1nto Co1npany, estadounidense, mediante 
apoderado Franklin Caldera, solicita renovación 
rnarc1 fábrica: 
"ACTIO~\VEAR" No. 16,137 

Clase: 25. 
Registro Propiedad Industrial, Managua, D, N., 

13 de Enero 1977. - Yolanda García de Monte
n.legre, Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 3 

!l.cg. No. 1608 - B/U 518130 - Valor ($: 45.00 
~ronsanto Company, estadounidense, mediante 

apoderado Franklin Caldera Pallais, solicita re .. 
novación marca <le fábrica : 
"ACTIONWEAR" No. 16,139 

Clase: 2,1. 
RegisLro P1·opicdad Industrial, Managua , 13. 

Enero 1977. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 3 

Reg, No. 1610 - B/U 518131 - Valor <S 45.00 
P. R. Mallory & Co., Inc, estadounidense, apo-

de.rada Dr. Franklin Caldera, solicita renovación 
marca fábrica: 
"DURACELL'' No. 16,179 

Clase: (9). 
Registro Propiedad Indusb:ial. Managua, 13 

Enero 1977. - Yolanda García Montealegre, Re• 
gistrador, - Uriel Silva., Secretario. 

s a 

Reg. No. l.611 - B/U 518132 - Valor <f 45.00 
Robert Bosch GMBH, alemana, apoderado Dr. 

Franklin Caldera, solicita .renovación marca fá
brica: 
"BOSCH" No. 15,984 

" 15,983 
Clruie: (9). 
Registro Propiedad Industrial. l\fanagua, 13 

Enero 1977. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva., Secretario. 

3 3 

Reg. No. 1612 - B/U 518133 - Valor (f 45.00 
Unilever Limited, inglesa, mediante apodera~ 

do Dr. Frll.llklin Caldera Pallais, solicita renova~ 
ci6n marca fábrica: 
"ERASMIC" No. 16,084 

Clase: (3). 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 13 

Enero 1977. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 3 

= 
PODER ELECTORAL 

DEMARCACION CANTONA!.. 
DEL MUNICIPIO DE GRANADA 

El Suscrito Secretario del Tribunal Depar
tamental Electoral Certifica, el Acuerdo de 
la demarcación ·Cantonal del Departamento 
de Granada que literalmente dice: 

"Los suscritos miembros del Tribunal De
partamental Electoral del Departamento de 
Granada, en uso de sus facultades y Consi
derando: 

·~ 

Que de conformidad con el Arto. 24 de 
la Ley Electoral vigente, es deber de este 
Tribunal hacer las demarcaciones cantonales 
a nivel Municipal siendo en consecuencia 
los Municipíos de: Granada, Nandaime, Di· 
riomo y Oiriá~ Jos que pertenecen a este 
Departamento sobre los que se debe proce~ 
der y que habrá de tener efecto para 1'8 
próximas inscripciones y e!ec::iones. 

Por Tanto: 
Acuerda. - Unico: Fijar las demarcacJo .. 

nes cantonales separadamente en cada uno 
de los Municipios de: 

MUNICIPIO DE GRANADA 
Cantón N' 1. - El Capulín (Urbano):

Principia este Cantón en el punto conocido 
corno "Casa de Granizo", situada en el an
tiguo campo de aterrízaje y siguiendo rum
bo Sur, se llega en línea recta, a la boca 
del arroyo de ''La Aduana", frente a la casa 
hacienda de "El Carn1en ", hoy de los here
deros de doña Rosita Guillén. De este pun
to se viene bordeandó este arroyo en su 
banda Norte, hasta llegar al puente que que
da frente a la casa de los herederos de Ca
milo Oviedo; doblando hacia el Norte, para 
pasar luego por el Hospital San Juan de 
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Dios y el colegio Francés y Profesional de 
MJr[a Auxiliudora, en la banda Occ1dental1 
de la Avenida / .... rellano; de aquí, con rum
bo Norest3, se llc:;ga hasta la "Quinta Santa 
Amalia ", de doña Ama Ji a Benard de Laca
yo, quedando ccmprendida la zona donde 
está comprendido el "Drive lnn Los Chila· 
mates", siguiendo la banda Occidental, de 
la calle, hasta la referida Quinta, de aquí 
S<> dobla al Oriente, banda Norte,. hasta en. 
contra:- !os cuartos de San Vicente, compren
diéndolos y continuando sobre la banda Oc
cidental, de la línea férrea hacia e! ~oroeste, 
hasta llegar e encontrarse con la linea que 
div'1de \os Depart~r.12ntos de Granada y Ma
saya. D.e este punto s~ truza una sof¿¡ línea 
recta C':Jn visuul del costado Oriental del 
Estadio' Flor de Caña, sin comprenderlo, 
prolongando esta línea a la esquina Nor-Oc
cídenta!, de !os terrenos en donde está ubi~ 
cado el Co!egio Profesional de M.aría Auxi
l'radora o "C·vapinol" y de aquí continuán· 
dola, la dicha línea recta, hasta la "Casa de 
Granizo", sin comprenderla y que fue pre
cisamente el punto ele portida. 

Cantón Me 2. - El Capulín (Rural):
Se inicia este Cantón en el lugar llamado 
"Boca del Arrollo de la Aduana", frente a 
la casa hocienda "El Carmen" de los here
deros de doña Rosita Guillén; de este pun. 
to se ton1a e! carníno de Las Diligencias que 
va para Masaya, se dobla en la esquina de la 
finca del Dr. Adán Sequeira Arellano, con 
dirección Poniente y sobre la banda Norte, 
pasando por las casas de El Divisadero y 
la de Pedro Rosales, comprendiéndola; se 
sigue el camino hasta llegar a un punto 
de la línea divisoria de los Departamentos 
de Granada y /i/\asaya. De este mismo pun~ 
to se continúa en dirección Noreste, conti
nundo sobre la línea divisoria de estos De
partamentos, hasta llegar a la línea férrea 
de donde se traza una línea recta con di
rección Sureste1 hasta encontrar el Costado 
Orienta! de! Estadio Flor de Caña, compren. 
diéndolo; de aquí se sigue en línea recta 
para encontrar la esquina Nor-Occidental, 
del Colegio Profesional o Guapinol; ele aquí 
en línea recta se llega a !a casa de Pedro 
Palacio y sigufendo la banda del Poníente, 
de la cal le hacia el Sur, pasando por !a casa 
de Granizo, comprendiéndola, se llega al 
punto de partida. Comprende este Cantón 
las posesiones y caseríos ubicados dentro 
de sus lfmites. 

Cantón ~J? 3. La Otra Gnnda N? 1 :- Este 
Cantón cornprende la par~e situada entre el 
Arroyo que queda al l'Jo¡ae~te de esta ciu· 
dad, frente a !a casa de los herGderos de 
Don Camilo Oviedo y el puente de !a Otra 
Banda, frente a la Casa de los herederos de 
Dn. Fernando Claro, donde se llega después 
de haber seguido la banda /\Jorte, de ese 
Arroyo. De este punto se sigue hacia el 
Norte, banda Poniente, hasta llegar a la ca· 
lle de la Inmaculada, después de haber cru
zado el nacimiento del Arroyo conocido con 
el nombre de "Don Isidro" y siguiendo so-

bre dicha calle de La Inmaculada con rum. 
bo hacia el Poniente, por su banda Sur, se 
llega hasta la Gasolinera "Shell Guapinol" 
doblando aquí para el Sur, sobre la band; , 
Oriental, de la Avenida Arellano, hasta en. ) 
contrar el punto de partida; dejando inc/ui~ 
da la casa construida sobre el Arroyo, eri 
este mismo punto y banda. 

Cnn!én Nr 4. - !..a Otra 8.:i:;:da Nv 2:- '; 
Principia este Cantón en el Puente de h·!" 
Otra Banda, situado junto a la casa de los 
herederos de Dn. Fernando Claro, en la es.: 
quina Nor-Oriental, se sigue la banda f\lorte. 
De ese Arroyo hasta !legar al puente llama-,; 
do del "Maestro Valeriana''. De aquí se si~,) 
gue hacia el Poniente, sobre la banda Sur} 1! 
del arroyo de Don Isidro, hasta su nacimien;·' 
to, de este punto se sigue la banda Oriental; 
de la calle y con rumbo Sur, nos lleva al 
punto de partida. ., 

Cantón N? S. - Jalt•va Nº 1 :- Principia 
este Cantón en la cabecera del Arroyo de . 
la Aduana banda Sur, siguiendo la cual ha., .i 
cia el Oriente, se llega al Puente de la Otra 
Banda, en cuyo extremo Sur-Occidental, se 
dobla con dirección Sur, hasta llegar a la 
Iglesia de Jalteva y de aquí doblando hacia ' 
el Poniente, sobre la Calle Real, banda Nor
te, se llega al punto de partida. Queda 
comprendida en este Cantón la fortaleza "La 
Pólvora". 

Cantón N? 6. - Jaltcva N~ 2:- Principia 
este Cantón en la esquina de las señoritos 
Mejía, frente al costado Sur, de la Iglesia 
de Jalteva; de aquí se parte hacia el Sur1 
hasta la casa esquinera de Doña Rosita Oroz· 
co vda. de Guerrero, de cuya esquina se do· 
bla hacia el Poniente, sobre la banda Norte, 
hasta llegar a la esquina Suroeste, del Co
legio Salesiano "San Juan Bosco" y de aquí 
con rumbo Norte, siguiendo la banda Orien
tal, se llega a la esquina Nor-Occidental del 
mismo Colegio y luego doblando hacia el 
Oriente, siguiendo la banda Sur, de la Calle 
Real o María Auxiliadora, se llega al punto 
de partida. · 

Cantón N• 7. - Pueble Chiquito N? 1 :
Cornienza este Cantón en la casa o solar es·' 
quinado de Doña Julia Selva ele Abea, que es· 
tti situado en la intersección de !as calles de 
las Barricadas y de Puebio Chiquitito, la 
cual se sigue hacia el Pon·1ente, por· su banda 
Sur, hasta llegar a Ja casa esquinr;:r·a de oon 
Encarnación Moreira, en cuyo punto se dobla. 
hacia e! Sur, hasta encontrar la casa de tope 
de Don Alberto Gutiérrez, la que queda com· 
prendida de donde se debla hacia el Po
niente de nuevo siguiendo la banda Sur1 de 
la calle de la Ceiba. hasta ilegar al puente 
de El Cementerio y doblando sobre su ban
da Oriental, con rumbo Sur, se \leg3 hasta __ :·,_ 
e! comienzo de /a cr.ille nueva la que sígUBJ~ .;: 
hacia el Oriente~ por su b.anda Norte, hast~~;~ 
llegar a la esquina Sur-Oriental, de La lgl~JW~:.; 
sia del Nazareno de donde se dobla hacia,,,.:, 
el Norte y siguiendo su banda Occidental,,. 
se llega al punto de partida. · 
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Con!6n M" 8. - Pueblo Chk¡uito N" 2:
Com10nzJ este Cantón en la esquina opuesta 
Al "Chimboracito", la que es propiedad de 
Josefa Espinoza y de !a cual se toma hacic
el Sur, sobre la calle de El Tamarindo, ban
da Oriental, hasta llegar ya en banda Sur, 
a las piezas ele los herederos de Don Paúl 
de la Rocha, las que forman con esta calle 
y la de La Ceiba una punta de placa, a la 
que se le da vuelta hacia el Oriente, sobre 
la dicha calle en su banda Norte, por donde 
se Hega hf1sta la casa y solar que· fueron 
de Víctor Claro y doblando en este punto 
hacia el Norte, banda Occidental, se llega 
a lu casa esquinera de Don Roberto Bermú· 
dez frente a Rosita Orozco vda. de Guerre· 
ro; en esta esquina se· da vuelta hacia el 
Poniente y siguiendo la banda Sur, se llega 
al punto de partida. 

Cen!~n N! 9. - El Chinchorro.- (Rural): 
- Da principio este Cantón en la esquina 
Not-Orlenta! del Cementerio y de este punto 
se sigue hacia el Poniente, en la banda Sur, 
del camino que va al Chinchorro y bajando 
a !a Lnguna de A,>Joyo, la cual se sigue ori
llada hasta encontrar la línea divisoria con 
el Mun~ciplo de Díriomo y siguiendo esa di
visión llegamos hasta encontrar la carre
tera de Gr211;:;.da conduce a Nandaime; de 
aquí se enrumba sobre la misma carretera 
hacia Granada por !a banda Poniente, hasta 
!legar al portón esquinero del Cementerio 
dob!anc'.o luego contiguo al barandal de hie· 
rro del nlismo Cementerio, hasta encontrar 
e! punto de donde se partió. 

Can~én r.;: 10. - B<1rricada N<:i 1.- Este 
Contén da corn!enzo en la esquina apueste 
a la e.asa de los heret.:!eros del Dr. Alberto 
Cuadra Scntos, esquina que se identifica 
con10 l'r. solar en construcción, de aquí s€ 
p.":lrtc ccr. rumbo Norte, sobre la calle de 
Les Burric,;:dws en su banda Poniente, hasta 
lci esquina en forma de punta de pl2nca 
fr~n!e a "La \'e::tana", en Jnt0rsección con 
la calle d.;;; E: 1--lorrniguero y doblando en es
ta esqt __ 1lna ha:::¡a el Poniente, por su banda 
Ser, se llega a la Avenida Dr. Carlos Cuadra 
Pasos, !a que se cruza en diagonal para lle· 
gar a !3 esquina Sur-Oriental, del puente 
d:-;-1 King~f3ee, siguiendo con rutnbo· casi Sur, 
la bDnda Sur-Oriental del Arroyo, se llega al 
Pucnle de La Otra Banda y de su extrernc 
Sur-Oriental, de él se sigue la banda Orien
~al, sien1pre con rumbo Sur, ele la calle has
;¿¡ !!eg¿¡r a la cusa esquJnera de Los Vé!iz, 
frente a !2 c.1sa de Dofia Rc:.ita Obando, por 
el plan de La Hoyada y !!egendo a la esqui·· 
r::i ele !es herederos de Don \licente Espino
Zd y con el rnisrY'.O ruinbo y banda llegamos 
al punto de partida. 

Cant-:±:1 N':' 1 l. - Barricada i'J':' 2:- Da 
principio este Cantón en la esquina donde 
est,J uhi.::<idc+ el solar de la Sucesión de Don 
Co1·cnado LJ(bin&, tri lnterséccióri de la ca
ilc de Pueblo Chiquito, con las de Las Barri· 
r:ad5s y partiendo sobre este cal le con rum· 
bo Norte, banda Occidental, hasta llegar a 
la esquina de los cuartos que fueron de 

Alejandro Jarquín, frente a la casa de los 
herederos del Dr. Alberto Cuadra Santos, 
de este punto se dobla hacia el Poniente, 
siguiendo la banda Sur, de la calle y cru
zando el plan de La Hoyada, se llega a la 
esquina donde está la casa de la viuda de 
Don Carlos Briceño, frente a la de los Véliz 
y doblando para el Sur, sobre la banda 
Oriental, se cruza el Arroyo de Carita, para 
llegar después a la esquina de los cuartos 
que fueron de Don Adán Gómez, frente a 
Encarnación Moreira; de aquí se dobla ha
cía el Oriente, siguiendo la banda Norte, de 
la calle de Pueblo Chiquito, hasta encontrar 
el punto de partida. 

Cantón N' 12. - Guadalupe N<' 1 :- Se 
comienza la demarcación de este Cantón en 
el edificio de la Bodega Muelle, tomando ele 
aquí hacia el Poniente, siguiendo la banda 
Norte, de la calle de La Calzada, hasta lle
gar a la casa esquinera de Don Dolores Var· 
¡Jas, hoy de sus herederos y doblando hacia 
el N0rte, en esta esquina sobre la banda 
Oriental de la calle de "El Cisne", se llega 
a la casa de ·las hermanas del Dr. Felipe 
Valle Mora, de este punto se dobla para el 
Oriente, siguiendo la banda Sur, de la calle 
de El Arsenal, hasta llegar a la esquina Nor
Oriental, del patio del Aserrío "B:3nard", so~ 
bre la costa del Gran Lago, desde cuyo 
punto se dobla siguiendo la playa hacia el 
Sur, hasta llegar al punto de partida. 

Cantón N? 13. - Guadalupe N"' 2:- Se 
inicia este Cantón en la esquina de la casa 
de habitación que fue de Don Alfredo Var. 
gas, situada frente a la esquina Sur-Oriental, 
de los muros de S::in Francisco; de este pun· 
to se sigue la banda Orienta!, de la cal!e 
hacia el Norte, hasta llegar a la cal!e de co
rra!, en cuya intersección se dobla hacia el 
Orle:nte, hasta !legar siguiendo la banda Sur, 
a la casa esquinera de Doña Aurora de Vé· 
liz. Desde este punto se cruz?! en diagonal 
ia calle hacia !a esquina Sur-Occidente!, de 
la Colonia Obrera M~nicipal, de donde se si~ 
gue en línea recta la calle banda Occidental, 
rumbo Norte, hasta encont:ar despuSs d,e 
cruzar la vía férrea, la carretera de los Je
suitCS; hoy Avenida Francisco Franco; de este 
punto de intersección se dobl.:: hacía e! Orien
te, b.;:1da Sur, hasta enccntrnr !a c03ta del 
Gran Lago, la cual s,z; sigue h;;:si;::i liegar frente 
a la esquina l'!or-Or-ienta!, c!e! patio del Ase
rrío Benard y óblando de aquí para el Po
ni-E.nte, sobre la banda !'~orte, de la calle de 
El Arsenal, se llega al punto do donde se 
inició esta demarcación. La Colonia Obre
ra queda incluida en este Cantón. 

Cantón N? 14. - San Fran~isco N<:i 1 :
Principia este Cantén en la i;squina de la 
casa de habitación del Dr. Alfredo Vargas 
Gvtiérrez, sobre \a ca!le de La Calzada y to· 
111ando de aquí rumbo Poniente, banda Nor
te, de esta caile, se llega a la esquina Sur
.Occidental del Palacio Espiscopa\ de donde 
doblando hacia el Norte, siguiendo la banda 
Oriental, de la Plaza de la Independencia 
en toda su !orrgitvd continuando con el mis~ 
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mo rumbo y banda sobre la calle de Guz· 
mán, hasta llegar a la casa de alto de ba
randal que queda en la intersección· de esta 
calle con la de corral, desde cuyo punto se 
dobla hada el Oriente, banda Sur. De ésta 
última calle o se~ la de Corral, hasta llegar 
a la esquina Nor-Oriental de los muros de 
San Francisco, doblando de este punto hacia 
el SurI y siguiendo la banda Occidentalf pa~ 
sando por !a casa'esquinera en donde vive Do~ 
ña Pina Torrentes de Gómez y siguiendo el 
mismo rumbo y banda llegamos al punto de 
partida. 

Cantón N9 15. - San Francisco NC? 2:
Comienza €ste Cantón en la casa esquinera 
en donde está la Imprenta "Maggys" y to
mando rumbo hacia el Oriente, banda Nor
te, de la calle de Corral, hasta llegar al 
establecimiento "La Esquinita", de Don Ti
moteo Balladares, se dobla hacia el Norte, 
banda Poniente, cruzando la calle de Santa 
Lucía, se llega en línea recta a la carretera 
de los Jesuitas, ahora Avenida Francisco 
Franco, de este punto de intersección se do~ 
bla hacia el Poniente, sobre la banda Sur, 
hasta llegar a la curva en donde se junta 
con Ja calle de Guzmán, siguiéndola en su 
banda Oriental, con rumbo Sur, hasta llegar 
al punto de partida. 

Cantón N<' 16. - !.a Loma del Mico N' 1 : 
- Da comienzo este Cantón en la casa es~ 
quinera de los herederos de Don Leopoldo 
Vargas en la calle de La Calzada, de este 
punto con Sur, por rumbo y sobre la banda 
Oriental, de la calle, se llega al Arroyo CO· 
nacido como "Arroyo de Churuco"; si 
guiendo ef cauce de este Arroyo, hacía el 
Oriente, en su banda Norte, se llega a La 
Costa del Gnin Lago, de donde se dobla 
hacia el Norte, siguiendo dicha costa hasta 
el Parque Azul, de donde se dobla para el 
Poniente, pasando por el costado f\!orte, de 
La Plaza Espaiia y Juego trazando una dia
gonal que intercepta la banda Sur, de la ca· 
lle de La Calzada, con el mismo rumbo se 
llega al punto de partida. Se consideran 
incluidas en este Cantón las casas construi
das sobre el Arroyo y que están frente a la 
Calzada. 

Cantón N• 17. - Loma del Mico:- Arran
ca la demarcación de este Cantón propia~ 
mente en el portón de fa casa de Don Carlos 
Manuel Calderón, que es la salida de la 4a. 
Avenida Este, en proyecto; continuándola 
hasta la calle de "Cuiscoma". De este pun
to se er.rumba hacia el Norte, sobre !a de
finida 4a. Avenida Este, por su banda Orien
ta! hasta topar con el Arroyo de Churuco, en 
su nacir.1iento; de aquí se dobla hacia el 
Oriente, siguiendo la banda Sur, del Arroyo 
mencionado, hasta encontrar La Costa del 
Gran Logo, la que se sigue hacia el Sur, !le· 
gando hasta el límite Sur, de la finca "La Pun
ta" de Doña Arnalia Benard de Lacayo, abar
cando esta dernarcac!ón el Ranchón del Turis
mo, Las Palmas, La Cabaiia Amarilla y Die
go Cruz. Se continúa enseguida el límite 
hacia el Poniente, de esa finca hasta llegar 

a su extremo o esquina Sur-Occidental; de 
aquí se toma rumbo Norte, sobre el límite! 
Occidental, de la dicha finca hasta llegar; 
en línea recta a la puerta de entrada de la 
finca "Bilbao", de donde se dobla hacia el 
Poniente, banda Norte, hasta llegar a la ca:-;_ 
lle de Cuiscoma la que continúa con e1' 
mismo rumbo y· banda hasta llegar al pun.' 
to de partida. · 

Cantón N• 18. - El Hormiguero W 1:
Da comienzo este Cantón en la esquina Su. 
reste de la mansión conocida como "Cas¡r'. 
Pellas", de este punto se va hacia el Norte, ' 
banda Occidental, hasta topar con la ·casa 
del Obrero doblando hacia el Oriente, si
guiendo la banda Norte, de la Avenida Dr.· 
Carlos Cuadra Pasos, hasta la esquina de .. 
la casa del Dr. Julio Blandón, en La Plaza · 
de La lndenpendencia"; de aquí se dobla: 
hacia ef Norte, banda Occidental, hasta en~-· 
centrar la calle de Guzmán, en la esquina 1 
Sureste, del Colegio María Auxiliadora, ca· 1 
lle que se continúa con el mismo rumbo y ,¡ 
banda hasta llegar a la calle de-Santa Lucía, .

1 la que se toma con run1bo Pcniente, sobre' ¡ 
su banda Sur, hasta la calle atravesada, de'¡• 
donde se dobla hacia el Sur, en su banda 
Oriental, hasta llegar a la esquina en donde..,'! 
estuvo "La Gasolinéra Esso" y de aquí do~ i 
blando hacia el Oriente, sobre la calle Real, 1 
por su banda Norte, llegamos al punto de 1 
partida. . ¡ 

Cantón N• 19. - El Hormiguero N• 2:-
Se da comienzo a este Cantón la casa esqui· 
nera de la clínica del Dr. Ernesto Miranda, 
en la calle atravesada, de aquí se parte ha· 
cía el Poniente, siguendo la banda Sur, de 
la calle de El Almendro, hasta llegar al ex· 
tremo Occidental, del Puente ele Maestro Va
leriano, siguiendo de aquí sobre el Arroyo1 hacia el Suroeste, por su banda Sur~Oriental, 
hasta llegar al Puente de King-Bee, en cuyo 
punto, E.'!S decir, en el extrerno Sur, de la . 
punta de pi ancha que el Arroyo forma con_ 
la calle de El Hormiguero, en donde estu· 
vo la cantina que Je dio el nombre al lugar; 
de aquí se dobla hacia el Noreste, siguiendo 
la banda Norte, de la calle ele El Hormiguero, 
en fínea envolvente de la punta de plancha, 
hasta llegar a la casa de tope con la calle 
de Las Barricadas, en el punto llamado "La 
Ventana", de aquí se d~b!a hacia el Sur, .i 
siguiendo la banda Oriental, de la calle de 
Las Barricadas, hasta llegar a la esquina de 
los herederos de Don Benjamín Lacayo Sa
casa, en la cual se dobla hacia e! Oriente, 
sobre la Avenida Dr. Cerios Cuadra Pases, 
en su banda Norte, hasta Jk;azir al Tc.::it:-o 
l<arawala y doblando en esta €squina hacia 
el Ncrte, sobre la calle utrave:.;ada y por su 
banda Occidental, se liéga al punto de partida. 

Canlón N• 20. - La Merced N:' l :- Se 
principia este Cantón en Ja esquina forr;¡ada __ . L 
por la cal le de Las Barricadas y la Avenida ':;: 
Or. Carlos Cuadra Pasos, en dende actual~ ·. -), 
rnente tiene su oficina de abogacía, el Dr., fi 
Carlos Horucio Vega Marenco, de aquí se lj 

1.1 
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dirige 2stu demarcación hacía el Oriente, por 
la banda Sur, de la Avenida Dr. Carlos Cua. 
dra Pasos, hasta llegar a la esquina del Ban· 
co Nacional, de donde se dobla al Sur, sobre 
la banda Occidental, de la calle atravesada, 
hasto lkgar a la Sucursal Cuiscoma, del mis· 

010 Banco Nacional, doblando luego hacia el 
poniente, banda Norte, de la calle de La 
Concepción, hasta !a esquina frente a La Pa~ 

nadería de Crisanto Balmaceda, en la inter~ 

sección de las calles de La Concepción y Las 
earric:;das y tomando ésta hacía el Norte, 
en su banda Oriental, se llega a donde se 
principió. 

Cantén N'' 21. - La Merced N' 2:- Co-
nienzan1os este Cantón en la esquina ___ del 

establecimiento de Don Silvio Sandino Mu
ñoz, frente a! Mercado, de aquí seguimo ha
cia el Sur, por la banda Occidental, de la 
ca!fe Palmira, hasta la esquina opuesta a 
Mamá Elena, doblando después para el Po· 
niente, sobre la calle nueva banda Norte, 
hasta la esquina de Don Humberto Bermú· 
dez, frente a la Iglesia del Nazareno, de este 
punto se dobla hacía el Norte, que es la 
calle de Las Barricadas la que se sigue por 
su banda Oriental, hasta llegar a la esquina 
de Doña María Collado de Largaespada, en 
la que se dobla al Oriente, por la calle La 
Concepción, en su banda Sur, hasta encon
trar el punto de partida. 

Cantón N' 22. - La Pila de Agua W 1 :-
' Se da principio a este Cantón en la caseta 

del puesto G. N., de la salida a Nandaime, 
en el extremo Sur-Occidental, de la calle 
nueva 1 la que siguiéndola hacia el Oriente,
en su banda Sur, se llega a la esquina de 
la casa de Mariano Bal!adares, la que inter~ 

cede ccn la calle de Pa!mira, calle que se 
sigue hacia el Sur, en su banda Poniente, 
hast21 llegar a la Tenería Ferrari, contíguo 
al Rastro Público y doblando hacia el Po
niente, sobre el cninino que pasa por las 
piias de La ft..guadora, en su banda Norte, 
hasta llegar al punto en que este camino~ 
calle .:;e encuentra con la carretera Granada
Mandaime, frente a la finca de Don Alberto 
Osorno, de este punto doblando hacia el 
i'lorte, sobre !a banda Oriental, de dicha ca
rretera se llega de nuevo al puesto G. N., de 
donde se pa;tíó. 

ronl5n Ne 23. - La Pila de Agua Nº 2:
Princípia este Cantón en la esquina Nor
Orienta!, forrnada por la prolongación de la 
calle cL-= Palmira, hacia el Reparto Adelita 
Y la CCJíretera que conduce el Puerto de Ase
se, !a cual se sigue en su banda Occidental, 
hasta encontrar el gancho de camino forma
do pcr esta carretera y el camino que lle
vu a Tay Guay, <::I cual se sigue en su banda 
Occidental, hasta la entrada de dicha ha
cienda; en este punto se sigue el lindero: 
Nene, de la misma hacienda Tay Guay ha
cia el Poniente, siguiéndolo siempre hasta la 
esquina l'Jor-Occidental, de la cua.1 se toma 
ru1-nbo Sur, scbre el mismo lindero hasta 

.e11contr¿1r el sitio conocido como "E! Pachón", 
, . el cual queda incluido. De aquí se dobla 

lii: .. 

hacia el Occidente, hasta encontrar la línea 
divisoria de los Municipios de Nandaime y 
Diriomo, la que se sigue hacia el Poniente, 
hasta encontrar la carretera Granada-Nan~ 

dain1e, la que se sigue hacia Granada, sobre 
su banda Oriental, bajando La Fuerza y pa
sando frente al portón de entrada de la fin
ca "La Esperanza", se deja hacia el Oriente, 
incluida La Sabana del Muerto, hasta llegar 
sobre la misma banda a la esquina formada 
por la carretera y el Camino-Calle, que pa- · 
sa por su banda Sur, hasta llegar al punto 
de partida. Quedan comprendidas en este 
Cantón las haciendas: San Agustín, La Joya, 
Río Grande, La Esperanza, El Paraíso y de
más fincas, quintas, posesiones, caseríos y 
comarcas situadas dentro de su comprensión. 

Cantón N' 24. - Cuiscoma N• 1 :- Prin
cipia este Cantón en la esquina Oriental, 
de la casa de Don Rafael García Noguera, 
frente al costado Sur, del Parque Colón. De 
este punto se toma hacia el Poniente, sobre 
la "Calle Real", o "María Auxiliadora", en su 
banda Sur, 'hasta llegar a la esquina de la 
Farmacia Vado, en la calle atravesada y do. 
blando en este punto hacia el Sur, sobre 
la banda Oriental, de esa calle, se llega a la 
intersección con la calle nueva, en cuya es
quina se dobla hacia el Oriente, hasta llegar 
a su punto de la hacienda "El Cairo", que 
queda en línea perpendicular con la puerta 
de entrada de la Finca "Bilbao", línea que 
se seguirá hasta llegar a la referida puerta 
de entrada. De. este punto se sigue al Po. 
niente s·obre e! cauce del Arroyo1 hasta en
frentarse a la Segunda Avenida Este, por 
donde tienen su taller de n1ecánica los he
rederos de Don Genaro Barberena y siguien
do; ·de aquí hacia el Norte, sobre la banda 
Poniente, de la segunda Avenida Este, se 
llega al punto de partida. 

Cantón N9 25. - Cuiscoma N" .2- ( Ru. 
ral):- Comienza este Cantón en la esquina 
de Mamá Elena, en la intersección de la 
Calle Nueva, con la Calle de Palmira, la que 
se sigue hacia el Sur, en su banda Orient?I, 
hasta llegar a la casa de Fiiomena Nicara
gua, frente al Rastro Público, de aquí se si
gue la banda Oriental, de la carretera que 
conduce a Asese, hasta llegar al gancho de 
camino, cuyo ramal Occidental 1 se sigue 
siempre en su banda Oriental y pasando por 
la hacienda "Las Delicias", se llega a Cuti
rre, de donde se sigue hacia e! Oriente, la 
línea divisoria de los Municipios de Granada 
y Nandairne, hasta bajar al Lago, cuya cos~ 

ta se sigue rumbo al Norte, en todas sus 
vueltas y sinuosidades, hasta llegar a la fin
ca "Santa Cruz'', o "La Punta" de Doña 
Amalia Benard de lacayo, excluyéndola y 
bordéandola por sus linderos Sur y Occiden· 
tal, hasta su extremo Norte, de donde se !le~ 

ga en línea re;:ta a un punto de la finca 
"El Cairo'', que toca con la prolongación, 
hacia el Oriente, de la Calle Nueva. De este 
punto de partida. Quedan incluidos en es
te Cantón las haciendas: E! Charco, Tay 
Guay, La Cálera, Las Delicias, Cutirre1 San .. 
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ta Isabel, E.1 1\renol, El Tule, La Carolina y 
las qi.;G estbn comprendidas en la Penínsu· 
ra de Asese, como el Rayo, El Diamante, San 
Roberto y San Rodolfo, La Quinta Ena, co
mo tedas !ns otras posesiones que compren~ 
de este Cantón. 

Cantén N:.> 26. - La Parroquia N'? 1 :
Ccmienza Bste Cantón en la esquina de !a 
casa que fue c!c' Don Ponciano en la calle 
de La Calzada. De aquí se tema hacia el 
Poniente, de dicha calle, en su banda Sur, 
hasta llegilí a la Cruz del Siglo, en la esqui
na Nor-Oeste, de La Catedral. En este pun
to $€ dob1a hacía el Sur, sobre fa segunda 
Avenida Este, banda Oriental, hasta llegar 
a !a esquina de la casa de Jos herederos 
de Don josé Anton~o Gómez y dcbfando aquí 
hacia el Orience, banda Norte, de la Calle 
Mo;-azán, se l!egG a la cuarta Avenida Este, 
de donde se tema hacia el Norte, en su ban
da Occidental, hasta llegar al punto de par
tida_ 

(¡;¡ntón l'J'.' 27. - La ParrQqula f\J'? 2:
Coniienza este Cantó'.1 en la esquina de don
de está !a casa "La Providencia" de Monse
ñor Romero; de aauí se ton1a hacia el Sur, 
sobre la banda O~ienta! 1 de la calfe hasta 
llegar al ta!!er de niecán:ca de los herede
ros de Den Genaro Barberena, de donde se 
dobla hacia e! Oriente, sobre el cauce del 
Arroyo, hasta llegar a la puerta de la finca 
"Bilbao", banda Norte, aquí se dobla hacia 
el Ponienle, en la banda Sur, de la calle, 
héista encontrar !a calle de Cuiscoma, la 
que se s!gi.;~ en la misma banda y rumbo, 
hasta llegar al portón de Carlos Manuel Cal
derón, donde se dobla hacia el Norte, en la 
banda Poniente, sobre la cuarta Avenida Es
te,· ya trazada hasta encontrar la intersec· 
ci6n con Ja cal!e /ll\orazán 1 en donde se do
bla hacia el Poniente, sobre la banda Sur, 
hasta encontrar el punte de partida. 

C~nt-ón f•Jº '.28. - El Domingazo- N:' 1 :
Comienza este Cantón en la esquina de la 
Bomba ele Gasolina de la Estación, de Don 
Francisco Esoinoza Morales. De aauí se to
ma hacia el 'oriente, banda Norte, 'hasta en
contrar la calle Guzmán, en la que se do
bla h2cía el Norte, en su banda Norte, has
ta llegar a la Avenida Francisco Franco, en 
cuyo punto se dobla hacia el Oriente, sobre 
la ;\venida Francisco Franco, en su banda 
Norte, hasta llegar a ia Costa del Lago, la 
que se sigue hacía el Norte, hasta encontrar 
!a casa de !a finca "La Punta", de Don Ja~ 
vier Sdnchez, la que queda excluida, De es
te punto se traza una línea recta que, pa
sando por la casa. de la hacienda "Obre~ 
gón", que queda comprendida, !llega a un 
punto de carrdcra llamado "Peor es Nada", 
situado frente al lugar donde estuvo el cam
po de aterrizaje de los señores Gómez. De 
aquí se toma rumbo Sur, sobre la misma 
carrilera, hasta llegar a La Estación del Fe
rroc~rril, que queda comprendida y de aquí 
se srgue sobre lo calle atravesada, hacia el 
Sur, en !a banda Oriental, hasta llegar al 
punto de partida. 

Cantón i'f:> 29. - El Dcn1!ngazo N? 2:
Se comienza este Cantón en la esquina del 
solar de Don José María Borgen, frente a 
la bomba gasolinera de Don Francisco Espi
noza Morales, de donde se toma hacia el 
Oriente, banda Sur, hasta l\egar a la calle 
Guzmán, de allí se dobla hacia el Sur, sobre 
la banda Poniente, hasta llegar a la Pulpería': 
de La Payán, en la calle de Santa Lucía, es-~' 
quina en la que se dob!a hacia e! Poniente,,· 
siguiendo la banda Norte, de esta calle has. -
ta llegar a la esquina del Puente de La Es
tación, en la calle atravesada, la que se si~ 
gue hacia el Norte, sobre su banda Oriental, . 
hasta llegar al punto de partida. _. 

Cantón W 20. - El Dcmingazo N' 3:- . 
Se da principio a este Cantón en la esquina.: 
de la Dlstribuídora Datsun; de este punto , 
se sigue sobre la calle de La Inmaculada,.:··. 
hacía el Oriente, en su banda l'~orte, hasta· 
una cuadra de distancia de donde se comen
zó, después se dobla para el Sur, en la banda· 
Oriental, ele la calle, hasta encontrar e! na
cimiento del Arroyo de Don Isidro, el que';. · 
se sigue en su banda ~lorte, hasta llegar ar .. -: 
Puente del Maestro Valeriano y doblando ha-; •. 
cia el Oriente, sobre la calle de El Almendro, 
en su banda Norte, se llega a la esquina de · 
Los Dardanelos, en el Puente de la Estación, 
y doblando en este punto hacia él Norte, 
en la banda Poniente, de la ca[!e atravesada, 
Ja que se sigue hasta llegar a la línea Férrea, 
incluyendo la pulpería, que queda al Ponien- í •· 
te frente a la Estación del Ferrocarril y si
guiendo fa línea férrea, sobre su banda Po
niente, hacia el Norte, se llega a Jos cuartos 
de San Vicente- sin cornprender!os. De aquí 
se dobla hacia e! Poniente, siauiendo la ban-
da de la calle atravesada, hasta llegar a la 
esquina frente a la Quinta Santa Amalia, de 
Doña Amelia Benard de Lacayo, en donde 
se dobla hacia el Sur, siguiendo la banda 
Oriental, de la calle que va al punto de par
tída. 

Cantón í»i? 31. - Pozc de Oro ~J'? 1 :
Principia este Cantón en el !ugar del naci
miento del Arroyo de La Aduana, de donde 
se toma hacia el Sur, trazando una línea 
recta irnaginaria la que va a parar a fa úl
tima calle Occidental, del barrio de Las Ca
rnelias, el que queda comprend:1do '! siguien-
do siempre hacía e! Sur, se llega a! camino 
de El Chinchorro, haciendo ésta que no que· 
da comprendida. De este punto se sigue e! 
camino con rumbo Oriente y por su banda 
Norte, hasta llegar a !a esquina Sur-Occiden-
tal del Puente del Cementerio, el que se pa-
sa hacia el Norte, para seguir la calle El Ta
marindo por su banda Norte, hasta llegar 
a la esquina en donde está actualmente la 
Sucursal de Comunicaciones, en la cual se 
dobla hacia e! Poniente, siguiendo la banda 
Sur, de la calle, hasta llegar a la esquina 
donde están los billares de Pancho Modes
tano, de esta esquina se cruza en díagonal a 
la de los herederos de Don Pedro Rugarna, 
de la cual se torna rumbo Norte, bar;da Oc
cidental, hasta llegar a la esquina de la Chi· 
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hería París, de donde se dobla hacia el Po\~iente y siguiendo la banda Sur, se llega 
hacia el punto de partida. 

Cantén W 32. - Pozo de Oro Ne 2:
Se da comienzo a este Cantón en el punto ·en que nace el Arroyo, conocido con el nom
bre de La Aduana, desde donde se sigue 
hacia el Norte, sobre la banda Occidental, 
del camino que conduce a la finca El Carnien. De !os herederos de Doña Rosita Gui
llén camino antiguo de las diligencias y al llag~r al Portón de entrada de dicha finca seguimos hacia el Poniente, sobre callejón, 
que está dentro de dicha finca y que con
duce a la Laguna de Apoyo, bajando a ella y cuya playa se sigue hacia el Sur, hasta 
encontrar Ja finca que fue de Narciso Sequeira Are!!ano, en cuyo límite Sur, se sube 
al carnino que conduce a Granada y que pasa frente a la mencionada finca del señor 
Sequeira Arellano y frente al Chinchorro y 
llegando sobre este camino, banda Norte, 
hasta el punto de encuentro con la prolongación, hacia el Sur, de la última calle Occi
dental, del barrio de las Camelias, la cual se siaue hacia el Norte, en su banda Occidenta-1 y siguiendo luego la línea recta ima
ginaria de Ja que se habló al comienzo de 
trazar !a demarcación de! Cantón N'? 31, Pozo de Oro N<? 1, ahora hacia el Norte, se 
llegará al punto de partida. 

Cantón N• 33. - Pozo de Oro N• 3:Comienza este Cantón en la co[umna Norte, 
del portón de entrada de la finca El Car
men, de los herederos de Doña Rosita Gui
llén, de donde se sigue hacia el Norte, por el camino viejo de las diligencias, banda 
Occidental, hasta llegar a la entrada del camino que conduce hasta la Laguna de Apo
yo, frente a la Quinta del Doctor Adán Se
que1ra Are/lano. De aquí se toma el camino de la Laguna, hacia e! Poniente, en su banda 
Sur y pasando frente a las casas de El di
visadero y de Don Pedro Rosales, se llega a tncontrar el punto de división de los De
partamento de Granada y Masaya, línea divi· 1oria, que se sigue bajando hasta llegar a 
la playa de la Laguna de Apoyo, se bordea és
ta, hasta llegar a encontrar el bajadero de uso de la finca El Carmen y subiéndolo se si
gue sobre el camino que está dentro de la referida finca, el que se sigue hacia el Orien~ 
lo, hasta encontrar la columna Norte, del portón de entrada de esta finca y que está fn el viejo camino de Las Diligencias y que ue pricisamente e! punto de partida. 

Cantón N• 34. -- Las Isletas:- Compre~do este Cantón todas Las Isletas del Gran lago, incluyendo todas Las Islas adyacentes 
• las haciendas de Aseses, Tay-Guay, El Dia(•nte, El Rayo, El Tule, El Arenal y además as Islas de Zapateras y El Muerto. 
Se Cantón Ne 35. - El Sitio (Rural):de da principio a este Cantón en el punto 
div·encuentro de la línea férrea con la Unea ISoria de los Departamentos de Granada 
)' Masáya, siguiendo esta línea divisoria, se 

~ 

llega al Charco de Genízaro, cuya margen 
Poniente, se bordea hacia el Sur, hasta la 
hacienda la Punta, propiedad de Don Javier Sánchez, de donde con rumbo Este, se traza 
una línea Imaginaria qúe encuentra la vasa hacienda de dicha finca y de aquí trazando 
una diagonal que pase al Norte, de la casa 
hacienda "Obregón", propiedad de Don Fernando Anzóteguí Lacayo, sin comprenderla, 
se llega a un punto de la línea férrea fren
te a "Peor es Nada" y que queda un poco más al Norte, de donde estaba la caseta, 
en el campo de aterrizaje, que perteneció 
a los señores Gómez, de aquí se sigue la línea férrea en su banda Oriental, hasta llegar a eneontrar el punto de partida. • . --..·t;Wloi.8' 

Cantón N9 36. - Los Cocos (Rural):-'
Este Cantón comprenderá todos !os caseríos 
que se encuentran situados entre el Rfo Panaloya, El Charco, de El Genízaro y El Gran 
Lago, hasta llegar a la casa hacienda de La 
Punta de Don Javier Sánchez, la que queda incluida en este Cantón. 

Cantón N" 37. - Mafacatoya N•l :- Que
da comprendida en este Cantón la región que queda al Oriente, ·del camino Real, que 
de .Granada, conduce a Boaco y Chontales, 
pasando por el Río Panaloya y por el Mala
catoya, teniendo por límite natural el Río Pa
naloya, al Sur, el Departamento de Boaco al Oriente y Norte, también al Oriente, en par
te el Gran lago y al Poniente, se limita con 
el Departamento de Masaya la Isla de la Calabaza, patrimonio de la familia Urbina 
Ruiz, queda incluida en esta demarcación.' 

Cantón N• 38. - Malacatoya N• 2:- Comprende este- Cantón la región que se encuen~ 
tra al Poniente del Camino Real, que de Granada conduce a los Departamentos de 
Boaco y Chontales, pasando por Jos Río de 
Panaloya y Malacatoya y teniendo estos linderos particulares: Oriente, Camino Real de 
Granada a Boaco y Chontales; Poniente, el 
Departamento de Masaya; Norte, el Departamento de Managua y en parte del Departa
mento de Boaco; Sur, Río Panafoya. 

MUNICIPIO DE NANDAIME 
Cantón N• l. - San Juan N• l. (Urbano): 

- Principia este Cantón en la esquina Orienta/, frente a la Escuela "Carmela Noguera". 
De esa esquina se sigue hacia el Norte, so~ bre la banda Oriental, de la calle hasta encontrar Ja "Cruz del Muñeco" y de aquí se sigue la banda Oriental, del camino que conduce a la Carretera Panamericana, hasta 
llegar a la finca de Don Eduerdo Leytón; de este punto se toma hacia el Sur, en la banda Poniente, de la misma carret®ra has
ta llegar a la entrada de Nandaime, en la Shell y Agro Sur, de cuya esquina se dobla hacia el Poniente, hasta llegar al pun
to. de partida. 

Cantón W 2. - San Juan N9 2. (Rural): 
- Este Cantón comprende la comarca de ''La Breña", Ja que está comprendida dentro de los siguientes linderos: Norte, Mu· 
nicipio de Diriomo; Sur, Carretera que con-
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na):- Este Cantón limita así: Al Oriente, con la calle Real; al Poniente, con la calle de Ronda; al Norte, con la misma calle de Ronda; y al Sur, con la calle de Sevilla. 

Cantón N' 9. - El Recreo Ne 2. (Rural): 
~ Comprende este Cantón las comarcas de: "Los Jirones", "Palo Quemado" y "El Co· 

"yolar". 
MUNICIPIO DEL DIRIA 

cantón N~ 1. - Cantón Oriental N<? 1 :
Este Cantón queda comprendido así: Norte, San Juan de Oriente; Sur, Cantón Oriental . . N' 2; Oriente la laguna de Apoyo; y al Po· niente, Cantón Occidental N' 2. La línea di. visoria de este Cantón con el Cantón Orien· tal N? 2, será la siguiente: De Ja esquina la casa de Camila Alonso, que limita con el , Cantón Occidental N? 1, se seguirá en línea recta rumbo al Oriente, hasta Ja esquina de Emilio Moraga, en la calle del "Hueco'', de 'aquí se llega a la esquina de Francisca Alon· so, doblando hacia el Oriente, pasando por la esqu;na de Don Noé Morales, tomando el camino que va hacia la Laguna de Apoyo. 

Cantón N" 2. - Cantón Oriental N1 2:
Este Cantón limita así: al Norte, Cantón Oriental N? 1; Sur, Municipio de Diriomo; Oriente, terrenos del Municipio de Granada; Poniente, Cantón Occidental N? 2; principia en la esquina de la casa de la señorita Esmeralda Rodríguez; seguirá en línea recta rumbo al Oriente, hasta llegar a la calle c!el Hueco; dobla rumbo al Norte, hasta lle· 9" a la esquina de Marcelo Carballo, do· blando al Oriente, sobre el camino que con· duce a la comarca de "Santa Elena", la que 
queda comprendida. 

Cantón Ne 3. - Cantón Occiden!al N• 1 :Este Cantón limita así: Al Norte, Cantón 9<> cidental ~~9 2; y Villa Victoria; Sur, Muiliciw ples de Diricmo y Nandaime; Oriente, Can· t6n Oriental Nº 2; y Poniente, Municipio de Ll'I Paz, Carazo. La línea divisor¡a de este 
C&ntón es la siguiente: De la esquina de I~ señora Concepción González, seguirá eh linea recta rumbo al Poniente, hasta llegar a la calle Ronda; de la esquina de Jacinto 'Gonzá!ez, tomará la línea en dirección al Sur, hasta llegar a la casa de Angela Gue· 
\'~ra, dcblando al Poniente, tornando rumbo al can";ino que col}duce al Arroyo, de la finca de Bartola Téllez Traña, tomará la linea divisoria que sobre el camino conduce 
1 las "Cuatro Esquinas", siguiendo en línea ~~<:ta, pasando a orillas de la casa hacienda 
"'!O Carlos José Gutiérrez, sobre el camino ~uo conc'ucc al El Portillo, comarca per. •necrente a "Villa Victoria". Quedan com· ee¡ndicias i;:n este Cantón las comarcas de de".Arroyo", Barrio San Pedro y "Plaza Ver-

Cantón f'.~·-' 4. - Cantón Occidental N'.' 2: ~ E~~e Cantón está /imitado así: Al Norte, ft emo~ e! f\Aunicipfo de San Juan de Orlen-· N?) Villa Victoria; Sur, Cantón Occidental ''.:.ftfe ; Oriente, Cantón Oriental N? 1; y Po~ · 'fl~h>,, Cantón Occidental N? 1. La línea di· 
ria de este Cantón es la siguiente: de 

la esquina de la señora ¡\1\odesta López, en línea recta hacia el Occidente hasta llegar a la casa de Domingo Peralta; de allí se dobla siempre al Occidente tomando el camino que conduce al "Arroyo", llega a la casa de la hacienda que antes era del Dr. Juan Francisco Rivas, hoy de Francisco Morales Urbina; de aquí sigue el camino que pasa por las "Cuatro Esquinau sigu"iendo el camino que conduce "Al Portillo", Comarca de "Villa Victoria" .. Quedan comprendidas en este Cantón, las comarcas de "La Zopilota", "Los Jirones" y Playa Verdes" . 
Publíquese en "la Gaceta", Diario Oficial y comuníquese al Tribunal Supremo Electo

ral. 
D2do en la ciudad de Granada, a los vein· ticuatro días del mes de febrero de mil novecientos setenta y siete. - Corregido -

frente - la Ventana - Nor·Oriental - Sitio - Municipios - llegar - Tay-Guay -este - Aterrizaje - Oriente - Poniente -
Conga - Castillo - conduce - Valen. -Entre líneas - Avenida Francisco Franco -Avenida Francisco Franco - Sequeira -
Valen - Testado - Alfredo Vargas Gutié· rrez - m Calle del Centenario - Carretera de los Jesuitas - Tisma - m - casa - de la finca - No valen. - G. A. Gutié· rrez Ch. - A. Sandino. - Oct. Bravo. -José Sandino M. - F. Cuadra l. - Francísco Javler i\\orales M., Srio.'' 

Es conforme con su original. Granada, veinticinco de febrero de mil novecientos setenta y siete. - Francisco Javier Morafes M., Srio. 

Ai'RUEBASE DEMARCACION CANTONAL 
DEL DEPARTAMENTO DE GRANADA 

Fronciseo Melénclez Gómez, Abogado y Secretario del Tribunal Supremo Electora!. 
Certifica: 

Que en el libro de Acuerdo que lleva este Tr'1bunc\, se encuentra el Acuerdo que lite
ralmente dice: 

"Acuerdo No.33 
EL TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL, e;1 uso de !as facultades que le confiere la Ley de conformidad con el Arto. 24 de la Ley Electoral habiendo examinado detenidan1ente la División Cantonal del Departamento de Granada, llevada a efecto por el Tribunal Departamental Electoral, en la ciudad de Granada, a los veinticuatro días del mes de Febrero de mil novecientos setenta y siete ( 1977), y encontrándola ajustada a la Ley, tanto en !u Lista de los Cantones, corno en 

sus !ímite, 
Acuerda: 

Unico.-Apruébase la Demarcación Canto~ na/ del Departamento de Granada que consta de Sesenta y Cuatro (64) Cantcnes, entre Urbano y Rurales: correspondiendo su dís~ 
tribución así: 

Al Municipio de Granada. Los siguientes 
Cantores: 

Cantón N? l. - El Capulín. - (Urbano). 
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- Cantón N" 2. - El Capulín. - (Rural).
Cantón N? 3. - La Otra Banda N. 1.-Can· 
tón N'' 4. - La Otra Banda Nº 2.-Cantón 
N? 5. - Jalteva N' 1.-Cantón N? 6. - Jalteva 
N? 2.-Cantón N' 7. - Pueblo Chiquito N? l. 
-Cantón N" 8. - Pueblo Chiquito No 2.
Cantón N? 9. - El Chinchorro (Rural).
Cantón Nº 10. - Barricada No 1.-Cantón N? 
11. - Barricada N' 2.-Cantón N? 12. - Gua. 
daluoe N' 1 -Cantón N? 13. - Guadalupe 
N? 2.-Cant¿n N? 14. - San Francisco No l. 
-Cantón N? 15. - San Francisco N? 2.
Cantón N? 16. - La Loma del Mico N? 1.
Cantón N" 17. - Loma del Mico N' 2.-Can· 
tón N? 18. - El Hormiguero No 1.-Cantón 
Nº 19. - El Hormiguero Nº 2.-Cantón N? 20. 
- La Merced N? 1.-Cantón N° 21. - La Mer· 
ced N" 2.-Cantón N·1 22. - La Pila de Agua 
N• 1.-Cantón N• 23. - La Pila de Agua Nº 2. 
-Cantón N') 24. - Cuiscoma N? 1.-Cantón 
N• 25. Cuiscoma N? 2. - (Rural) .-Cantón 
N" 26. - La Parroquia Nº 1.-Cantón N' 27. 
- La Parroquia N? 2.-Cantón Nº 28. - El 
Domingazo N'' 1.-Cantón N? 29. - El Do· 
mingazo N'? 2.-Cantón N? 30. - El Domin~ 
gazo N' 3.-Cantón N° 31. - Pozo de Oro 
Nº l .'-Cantón N? 32. - Pozo de Oro N" 2. 
-Cantón N'' 33. - Pozo de Oro Nº 3.
Cantón N' 34. - Las lsletas.-Cantón N" 35. 
- El Sitio, - (Rural ).-Cantón N? 36. - Los 
Cocos. - (Rural) .-Cantón N' 37. - Malaca· 
toya N• 1.-Cantón N' 38. - Malacatoya No 
2. - Total Municipal: Treinta y ocho (38) 
Cantones. 

Al Muinicipio de Nandaime ( 2). Los si· 
guientes cantones: 

Cantón No l. - San Juan N' l. - (Urbano). 
-Cantón N? 2. San Juan N? 2. - (Rural). 
-Cantón N? 3. - San Juan N? 3. - (Rural). 
-Cantón N? 4. - San Juan N? 4. - (Rural). 
-Cantón N' 5. San Juan N•1 5. - (Rural). 
-Cantón N? 6. - San Felipe N? l. - (Urba· 
no).-Cantón r.,,¡0 7. -San Felipe 2. - (Rural). 
-Cantón Nº 8. - San Felipe N' 3. (Rural). 
~Cantón N? 9. - Santa Rosa N0 1. - ( Ur·· 
bano) .-Cantón N·1 10. - Santa Rosa N? 2. 
- (Rural) .-Cantón N' 11. - Santa Rosa N? 
3. - (Rural) .-Cantón N? 12. - El Calvario 
No l. - (Urbano).-Cantón N•1 13. - El Cal· 
vario N' 2. - (Rural). - Total Municipal: 
Trece ( 13) Cantones. 

Al Mun;cipio de Diriomo (3). Los siguien· 
te Cantones: 

Cantón N' l. - Pueblo Chiquito N" 1 -
(Urbano).-Cantón N? 2. - Pueblo Chiquito 
N' 2. - (Rural) .-Cantón N? 3."'- La Parro· 
quia N• l. - (Urbano).-Cantón Ne 4. - La 
Parroquia N? 2. (Rural) .-Cantón N' 5. 
El Guanacaste (Rural) .-Cantón N? 6. - El 
Rostro N' 1. - (Urbano).-Cantón N? 7. -
El Rastro N? 2. - (Rural) .-Cantón Nº 8. -
El Recreo N'' l .-Cantón N'' 9. - El Recreo 
~·i' 2. - Total Municipal:· Nueve (9) Canto· 
nes . 

Cantón .No 2. - Cantón Oriental N? 2.-Can: 
tón N? 3. - Cantón Occidental N'' 1.-Can. i 
tón N' 4. - Cantón Occidental N9 2. - Total ¡ 
Municipal: Cuatro ( 4) Cantones. · .-, 

Total de Cantones del Departamento de 'i 
Granada, suman Sesenta y Cuatro ( 64). --' ·, 
Envíese atento oficio, adjuntando copia de r 
la Demarcación y del Presente Acuerdo, al 1 
señor Director de "La Gaceta", -Diarío Of¡. i 
cial, para su debida publicación~ y remítase ___ j 
mandato al Tribunal Departamental Electo. 1 
ral de Granada, para que ordene fijarlo en 1 
cinco (5) lugares públicos dentro de la com~·¡ 
prensión de cada Cantón Electoral. '"·<· 

Comuníquese. - Dado en la ciudad de i 
Managua, Distrito Nacional, a !os veinticinCO' l 
días del mes de Febrero de mi! novecientos ; 
setenta y siete. - L. Valle L6pez. - Carlos\ 
J. Gonzálex. - Esperanza Centeno S. - R. : 
Gvrdián B. - Gonzalo Solórzano B. - Fran'. ! 
cisco Meléndez G., Secretario." ':·"'; 

,- 1 

Es conforme con su original. Managuá~ J 
Distrito Nacional, veinticinco de Febrero de; 
mil novecientos setenta y siete. Francjsc~ j 
Meléndez Gómez, Secretario Tribunal SuprO:, 
mo Electoral. 

SECCION JUDICIAL 

Remat'es 
Reg. No. 2991 - R/F 595514 - Valor t; 135.00. 

Once mañana, veinte Mayo año corriente, Lo:' 
cal este Juzgado, subastárase mejor postor, casa i 
y solar situados Comarca "Apatite", esta juri· 
dicción, solar mide por el Oriente veinte varruir 
por el Occidente y Sur, doc~ varas y diez varas ·1 
respectivamente; la casa míde siete varas frente 1 por seis varas fondo, Lindantes: Oriente, Juan. 
Bruno; Poniente y Sur, Edmundo Amador; Nor
te, carrtera nueva a Muy ?vfuy. 

Ejecuta: Casimira Guido López a Santiago 
González Cruz 

Base; Cuatro Mil Córdobas. 
Oyense posturas legales. 
Dado Juzgado Civil Distrito. Matagalpa, '-eln· 

te Abril mil novecientos setentisiete. - Carló! 
José Paredes Prieto - Julio c. Mendoza, Se.ere·. 
tario. , 

3 1 

Reg. No. 2977 - R/F 614094 - Valor <f 90.00 
Diez mañana, diez 1\.fayo en curso, este Juzgtt.• 

do, subastará, dos sillas mecedoras, tipo abue·, 
lita, color amarillo. Espejo especie de yeso CO~ .. , 
sus candelabros decorados. . .' 

Base: Cuatrocientos Córdabos. " 
Ejecuta: Olgo Ocón de Gutierrez, contra Fi•_ 

delina Martinez de Vasconcello. 
Dado Juzgado Primero .Local Civil, Managult 

veintisiete de Abril de mil nove.cientos setentií 
y siete. Oriel Soto Cuadra, Juez. 

Reg. No. 2969 - R/F 595505 - Valor <f 90,0Ó 
Tres tarde diez ]..Iayo entrante, subastarás~ 

ca rústica situada en Santa Teresa, jurisdi __ ,: 

Al Município del Oiría ( 4). Los siguien· 
tes Contones: 

Jinotega, de cincuenta manzanas, con mej(µ .... 
carrilada, lindante:-. Oriente, Leoncio ZeLaya.; _r, 
niente y Norte, Tomás Rivera; Sur, Juan :Ri 

Ejecuta: David Castro Rivas a Inés Mo 
pago Dos Mil Córdobas. 

Cantón N° l. - Cantón Oriental Ne 1.- Juzgado Local de lo Civil. Matagalpa, 
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diecinueve mil novecient~ setentisietei. - Vi
cente González Canizale.s, Juez Local Civil. 

3 1 
Reg. No. 2971 - R/F 614252 - Valor <$ 180.00 

Diez la mafiana, diez Mayo corriente año, su
tiastárase inmueble situado Residencial Las Mer
cedes II etapa N 9 501 en esta ciudad. Linderos: 
Norte. lote N 9 513';. Sur, Calle N93 Oeste; Este, 
lote N" 500; Oeste, lote N 9 502. Inscrito núme
ro 69,~22, tomo 1,164; Folios 170 y 171; Asien
to primero, este Regístro Público. Local: Es
te Juzgado. 

Base de la subasta: Ciento Un Mil Cuatrocien
tos Catorce Córdobas, más intereses y costas. 

Estricto contado. 
Ejecuta: Inmobiliaria de Ahorro y Préstamo, 

s. A. a María Antonieta Rodriguez de Pérez 
Juan Bautista Pérez Rivera, por medio del Guar
dador Ad-Litem, Doctor Rodrigo Reyes Portoca
rrero. 

Da.do Juzgado Tercero Civil Distrito. Mana
gua, dieciocho Abrí! mil novecientos setentisie
te. - A. Morgan P., Juez. - Rosa Delfina _Cruz 
G., Secretaria. 

3 2 
Reg. No. 2972 - R/F 614253 - Valor ($: 180.00 

Nue:e la -?1a:üana, diez Mayo, corriente afio, 
subastarase inmueble situado Residencial Las 
Me.rcedes II etapa N" 490 en esta ciudad. Lin~ 
deros: Norte, Calle N1> 3 -Oeste; Sur, lote N.; 
4.89~ Este, lotes Nos. 491 y 488; Oeste: Repar
to Amanda. Inscrito número 69,111 · Tomo 1164· 
Folios! 118 y 119;. Asiento Primer~, e.ste R~gis~ 
tro Publl:co. Local: Este Juzgado, 

Base Subasta: Noventinueve Mil sesentícuatro 
Córdobas, más intereses y costas, Estricto con
tado. 

Ejecuta: In.mobiliaria de Ahorro y Préstamo, 
S. ~· a Graciela Agustina Zavala Lezama, por 
med.10 de su guardador Ad-Litem, Doctor Rodri
go Reyes Portocarrero. 

Dad? Juzgado Tercero Civil Distrito. .Mana
gua, dle,ciocho de Abril-.mil novecientos setenti
alete. - A. Morgan P., Juez. - Rosa Delfina 
Cruz G., Secretaria. 

' 3 2 
l\eg. No. 2965 - R;F614i24 - Valor (f 45.00 

Once d~ Ja mañana, once de Mayo este é:!ño, '\>"€n
~rnse al martillo siguientes bienes: 1) camión 

uzu, 1972 motor número 796651, color celeste 
~l~ca C-168-48; 2) camión Isuzu, color rojo mo· N ° TXDOU, número de serie 1150335, Úiotor 

o. DA120-801953, color celeste. 
Base: f$ 30,000, Estricto contado. 
Ejecuta.:. Alma Nubia Garay Narváez. 
E
13

Jecutado: Juilo César Molína Mendoza. 
lenes verse en PAISA. 

Oyense posturas. 
de bnuo en el Juzgado Tercero Civil de Distrito 
lnil l\Iana.<fJa, a los veintiséis días de Abril de ru novecientos setenta y siete. - Pa'01o Ferrey vera, Se.cretario. 

1 ' n.J· N'o. 2966 - R;FBi.4125 - Valor <$ 45.00 
Nte ne:_ Y treinta minutos mañana, once Mayo 
CAfr¡ig~o, venderáse al martillo sigcie.nte bien: 
17.ClltB"' Is~iz:u, 1973, motor No. 449742, serte No. 

ll ... , .J, cihndros 6, color crema 12 toneladas .._qc· ""' ""O ' . tj · ~ 1.), 00.00. Estricto contado. 
tJ~cu~a: Alma Nubia Garay Narváez. 
~I C!l acto : No e mí Blandón de Melina 
0 enes verse en PAISA. · 
~nse posturas 
-~ <:n el Juziado Tercero Civil Distrito de 
· '°'1-eci ~· a los veintisiete dias de Abril de mil 
~ ~n os setenta y siete. - Pablo Ferrey Ri-

~cretario. 

Reg. No. 3012 - R/F 614603 - Valor ($: 135.00 
Once la mañana, doce Mayo corriente año. 

Local: este Juzgado, subastárase inmueble rus
tico ubicado Comarca San Francisco de Cuapa, 
Juigalpa, Chontales, de trescientas hectáreas cer
cada alambre púas, insc1ito número 9215, tomo 
112, Folio 168, Asiento 31>, Sección Derechos Rea
les Libro Propiedades Registro Público Chonta
les~ 

Ejecuta: Fondo Ifagán de Desarrollo Ganade· 
ro S. A. (FIDEGA) a 'Manuel Sierra Ocón. 

Base: Trescientos -Die.z Mil Ochocientos Trein
ta y Dos Córdobas con Siete Centavos. Estric
to contado. 

Dado Juzgado Tercero Civil Distrito. 1\'Ianagua, 
veintidós Abril mil_ novecientos setenta y siete. 
Las once y tres minutos la ·mañana. Antonio 
Morgan Pérez, Juez Tercero Civil Distrito Ma
nagua. - Rosa Delfina Cruz G., Secretaria. 

3 ll 

Reg. No. 2980 - R/F 614375 - Valor <$ 180.00 
Venta al martillo: Trece de Mayo de mil nove

cientos se,tenta y siete. Las nueve de la mañana. 
Subastárase las siguientes propiedade.s, inscri

tas en el Registro Público de Matagalpa así: 
a) No. 11,838: Tomo, 221; Folio, 46. 

Linderos: Norte, Juan Torres; Sur, Rosen
do Rojas; ~ste, Feliciano Urroz¡ Oeste, Sr. 
Sáenz. Ochenta manzanas. 

b) No. 21,168; Tomo; 384; Folios 87 y 88. 
Linderos: Norte, Anselmo Martinez; Sur· 
Héctor Valery; E'ste1 Aureliano Escobar; 
Oeste, Héctor Valery; Treinta y cinco hec
táreas. 
Ejecuta: Nicaragua Machinery Company Vs. 

Héctor Vale.ry. 
Base Subasta: Treinta y Dos l'rfil Córdobas 

( <$ 32,000.00) 
Dado en el Juzgado Tercero de lo Civil del Dis

to el día veintiocho de Abril de mil novecientos 
setenta_ y siete. Las diez de la mañ.ana. - Anto~ 

-nio Morgan Pérez, Juez Te.rcero de lo Civil del 
Distrito. - Rosa Delfina Cruz G., Secretaria. 

3 2 

Reg. No. 2979 - R/F 614376 - Valor f$ 135.00 
Venta al martillo: nueve de Mayo, mil nove

cientos setenta y siete. Las nueve de la mañana. 
Subastáranse los siguientes semo\>ientes; 153 

vaquillas; 208 vacas; 223 terneros; 89 toretes 
y novillos. 

Financiera Industrial Agropecuaria vs. J o~e 
Gaspar Marín. 

Base subasta: Doscientos Cincuenta y Siete 
1-:til Novecientos Córdobas. ( i; 257,900.00) 

Lugar en que se encuentra: Finca Chayote
pe de Reynaldo Estrada; Boaco de la subasta 20 
kilómetro hacia Muy Muy. 

Dado en el Juzgado Tercero Civil de Distrito de 
~Ianagua, a las diez de la mañana del día vein~ 
tiocho de Abril de mil novecientos setenta y sie
te. - Rosa Delfina Cruz G., Secretaria. 

s 2 

Reg. No. 2976 - R/F 614096 - Valor <¡: 90.00 
Ocho y veinticinco de la mañana del díecisíe

te de Mayo en curso, este Juzgado, .subastará 
vehículo marca Alfa-Sud Tipo 901-A Código 
901.00 color rojo. Chocado y desbaratado. 

Base: Tres Mil Córdobas. 
Ejecuta: Armando Salazar Bonilla contra 

Raúl Hurtado Somarriba. 
Dado Juzgado Primero Local Civil. l\<fanag"Ua 

D. N., dieciocho de Abril de 111.il novecientos"' se: 
tenta y siete. - Uriel Soto Cuardra, Abogado 
y J.uez Primero Local Civil de .Managua. 

a 2 

www.enriquebolanos.org


1238 LA. GACETA-DIARIO OFICIAL 

Títulos Supletorios 

Reg. No. 2116 - R/F 477161 - Valor ~ 45.00 

Manuel Cooper, solicita, supletorio terreno ur

bano en Bluefields que linda: Norte, Cador Be

noit; Sur, Bahia; Este, Roosevelt Cooper; y ()es .. 

te., Jane Benard. 
Opónganse. 
.Juzgado Civil del Distrito. Bluefields, veinti~ 

dós Febrero mil noveciéntos setenta y siete. -

Juan Mal.espín, Secrelario, 
3 3 

Reg. No. 1688 - R/F 480227 - Valor ~ 45.00 

Félix Pedro Rizo Centeno, solicita supletorio, 

casa solar esta ciudad: Norte, Perfecta Ruiz; Es

te, Enrique Altamirano; Sur, calle; Oeste, Ulises 

Navarro. 
Opónganse. 
Juzgado Local C'ivil. Esteli, veintidós Febre~ 

ro mil novecientos setentisiete. - Amparo Agui

lar, Sria. 3 3 

Reg. No. 1690 - R/F 550429 - Valor ($'. 45.00 

Jorge }.ltejia Pichardo, supletorio rústico, Sar

sales: Norte, Agustin Aguirre; Sur, Rodolfo Es

pinoza; Oriente, Amado Rojas; Poniente, Dos 

Montes. 
Opónganse .. 
.Tnii:gado Civil Distrito. . León, cuatro Febrero, 

mil novecientos setentisiete. - Ryder Castillo, 

Srio. 3 3 

Reg. No. 1691 - R/F 303291 - Valor <$ 45.00 

Róger Zapata Rodríguez, solicita supletorio ru

ral, Los Sanjones jurisdiccional, lindante: Norte, 

Este, Manuel Espinoza; Sur, Humberto Sarria; 

Oeste, Josefina tnloa, seis manzanas. 

Opónganse. 
Juzgado Local. Posoltega, diecisiete Febrero 

mil novecientos setentisiete. - Guillermo Cano, 

Srio. s 3 

Reg. No. 1692 - R/F 479907 - Valor ~ 45.00 

José y Nemesia Bravo Torres, solicitan suple

torio cinco manzanas Condega:. Oriente, Cl'U2; Ta

lavera; Norte, Filomena Lira; Occidente, Clemen

te Calderón; Sur, Entimo Serrano. 

Opónganse. 
Juzgado Local Civil. Este11, dieciséis Febre,

ro mil novecientos setentisiete. - Amparo Agui

lar, Sria. 
3 3 

Reg. N' 1695 - R/F 550727 - Valor ~ 45. 00 

Jullán Ruiz Orozco, supletorio rural, comarca 

Cabo Horno, 1:-eón. Norte, Filiberto Reyes; Sur, 

Lorenzo Valle JOS; Este, Juan Ruiz; Oeste, Con

cepción Ortiz. 
Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León, veintidós de Fe

brero, mil novecientos setentisiete. - Ryder Cas

tillo, Secretario. 
3 s 

Reg. N' 1696 - R/F 481410 - Valor cy 90. 00 

Miguel Angel Jarquín Urbina, solicita título suM. 

p1etori0, doscientas manzanas San Bartolo juris· 

dicción sai: José, este Depa.'rtamento. Oriente, 

Juan. de Dios Jarquin: Poniente., Las Mesillas, 

E~qu1pulas; Norte, Fidel, Margarito Jarquin; Sur, 

Miguel Angel Jarquín. 
Opóngase término legal. 

Juzgado Civil Distrito. Boaco, veintiuno Febre. 

ro, mil novecientos setentisi~te. - R. A. A. Mi· 

rand, - J. Guzmán G.1 
Secretario. 

3 3 

Reg. 2345 - R/F 565155 - ~ 45.00 ¡ 

Felipa Campos, solicita título, casa y solar ur

bano Tola, Oriente, Eduardo Guzmán; Pooiente ~ 

José Adán Bello; Norte, Fernando Artica; Sur'' 

Calle. 
'i 

Opóngase. 
: 

Juzgado Distrito Rivas, quince Marzo mil no~: 

vecientos setentlsiete. - Martin Al varado, Srio, t 
3 3 . . . . 1 

Reg. No. 1697 - R/F 550462 - Valor ($'. 45.0Ó' 

Socorro Contreras Navarrete, supletorio urba:r 

no Paz Centro, León. Norte, Rosalio Ocampo·f 

Sur, Marcos Castillo; Poniente,. Carlos Linart¿: 

Oriente, Anastasio Mayorga. 3 

Opónganse. , 

Juzgado Civil Distrito. León, dieciséis Febre~_' 

ro r11il novecientos setentisiete. - Ryder Casti! 

llo, Secretario. a a '~ 

Reg. No. 1698 - R/F 392393 - Valor ~ 45.{)(J 

Guillermo Paniagua, solicita Título urbana 

Belén: Norte, Susana Barraza; Sur, Leandro Pal 

niagua; Oriente, Rosaura Diaz; Poniente, Agus .. 

tín Panagua. · 

Opónganse. 
Juzgado Local. Rivas, doce Febrero, mil nove~ 

cientos setentisiete. - Gladys de Torres, Sria.~ 

3 3.' 

Reg. No. 1699 - R/F 550322 - Valor ($'. 45.dJ 

Francisco Avilés Narváez, sclicita supletorio! 

Paz Centro: Norte, Juan Matamoros; Poulentei 

Gregaria Delgado; Oriente, Heriberto Cárcamo~ 

Sur, Colegio Antonio Medrano. ' 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. León, catorce Febrero se~ 

tentisiete. - Rider Castillo, Secretario. ' ; 

3 3 j 
Reg. No. 1747 - B/U 481577 Valor ~ 45.00 

Laura Bermúdez Duarte solicita supletorio sub~ 

urbana Municipio Teustepe., este Departamento
1 

casa y solar, veinte varas de frente por siete dé 

fondo. 
: 

Interesados opónganse. 

Juzgado Local Civil. Boaco, diecisiete Febrero 

mil novecientos setentisiete. - S. Medina, Sria. ~ 

3 s: 
Reg, No. 1815 - F /R 581579 - Valor ($'. 45. 

Carlos Torres Rodríguez, solicita supletor 

casa solar, esta ciudad. Norte, catalina Meza 

Sur, Felipe Meza; Este, Gonzalo Valdivia; Oes 

te, Eulogio Gutiérrez. ; 

Opónganse. 
Juzgado Local Civil, Esteli dos Marzo mil no 

vecientos setentisiete. - María Amparo Aguila, 

Sri a. 

Reg. No. 1816 - R/F 392502 - Valor ~ 45. 

Edith Guevara de Avilés, solicita titulo, ur 

na, San Jorge: Oriente, Sur, Zoraida Orozc 

Norte, calle; Poniente, Paula Obando. 

Opónganse. 
Juzgado Dist1·ito. Rivas veinticuatro Febre 

mil novecientos setentisiet~. - Gladys de Torre 

Sria. 

Reg. No.1817 - R/F 392500 - Valor <$ 45., 

Gust":-vo Gavarrete Cruz, solicita supletorio 

ban~>, hndexos: Oriente, calle; Poniente, Soc6 

Arc1a Cainpos; Nort'-~. Dry Saavedra· sur 'M

da Cruz. ' ' 1 

· Opónganse. 
_Juzgad'? Local San Jorge, dieciocho Febr' 

m1l novecientos setentisiete. ·- Héctor Cajina Ci 
Sri o. 
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J'eg. No. 1818 - R/F 392499 - Valor <; 45.00 
~Iarin. Eugenia Arcia, solicita título urbana 

Na.ncimí. Oriente, ~antos Cortés; Poniente, Nor
te, C<:ll€-; Sur, CalleJón. 

Oponganse. 
Jozgado Distrito. Rhtas, veinte Enero mil no

vecientos setentisiete. - Gladys de Torres, Sria. 
3 3 

Re~. No. 1838 - R/F 464183 - Valor <$: 45.00 Rosamaria Bejarano, solicita supletorio urba .. 
na "Domingazo", Granada, lindante: Oriente y 
sur, calles; Norte, Petrona Rodñguez; Poniente 
A.manda Lacayo. 

Opónganse. . 
Juzgado Civil Distrito. Granada, diez Marzo 

mil novecientos setentisiete. - Alvaro Bermü
dez Barahona, Secretario. 

3 3 
Reg. N• 1842 - R/F 401884 - Valor <$: 45.00 Virgilio Dávila Dávila solicita supletorio rús
tico Sabana Larga, lindante: Oriente, Occiden
te, Gilberto Lanzas; Norte, Lino Dá1tila; Sur, 
Fennín Valdivia. 

Opónganse. 
Juzgado Local Trinidad uno Ferero mil nove~ 

ctentos setentislete. - G. Tórrez G., Srio. 
3 3 

Jleg. No. 1843 - R/F 507442 - Valor <S 90.00 
Juana Caste1lón de Rivas, solicita titulo supleto

rio predio urbano situado barrio El Calvario esta 
ciudad, contiene una mediagtia, techo de zinc, te
rreno propio, lindante: Norte, Cristina Isabel Meza; Sur, calle enmedio, sucesión Mercedes Pa
rada de Reyes; Oriente, Julio César Castellón; 
·Poniente., Narciso Castellón Moreno. 

Interesados opóngase legalmente. 
Juzgado Civil ·Distrito. Chinandega, Febt«ero quince, mil novecientos setentisiete. - Carlos Al

berto López, Secretario. 
3 3 

Reg. No. 1814 - R/F 401883 - Valor e; 45.00 
Francisca Cruz solicita supletorio urbano, lin

dante: Orieute, Jacinta Rodríguez, calle.; Occi
dente, Julio Mairena; Norte, Julio Cruz; Sur, Isi
dro l\foreno. 

Opónganse. 
Juzgado Local Trinidad tl'einta Enero n1il no

vecientos sete)1tisiete. - G. Tórrez G., Srio. · 
3 3 

!\e¡¡. No. 1845 - R/F 541668 - Valor ~ 45.00 Purificación Rizo Peralta, pide título urbano 
Ocotal: Norte, Angeia Espinozu; Sur, Antonio 
~tn~z; Oriente, José Zelaya; Occidente, Pedro Lrtlnez. 

Opónganse. 
• Tuzg«v.lo Local. Ocolal, dieciocho Febrero n1il 

nove<:ientos setentisiete. - José Llberato Jarquin, S1·io. 

3 3 

Reg. No. 1846 - R/F 370154 - Va!or <s; 45.00 
Jun.na Galán Gaitán, solicita supletorio rústi~ esta jurisdicción. Oriente, Felipe Jesús Gavi>.tt' callejón; Ponient, Orantes Rosales; Norte, · truet Gavilán; Sur, Saturnino Gavilán. · Oponerse. 

¡Juz~r1~~0 Distrito :rvrasatepe, veintiséis Febrero · . t'lnt1sc1s. ~ Rubén Gómez S., Srio. 
3 3 

,~.!le,.t No. 1847 - R/F 541666 - Valor <r 90.00 
\}~Cos -4.ntonio Cáceres Galindo y Amparo 

~
"':.1"Jur lez Rodríguez, sollcíta supletorio urbano, Jli;I. ·

0 
~orte, Porfirio Tínoco; Sur, Pedro Fia

~t riente, Fausto Ruiz, mediando Calle¡ Oc:\""' te, A.ngela González.. Extensión: Diez valt. rente por veintidós fondo. 

E-1!:: 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Ocotal, ocho Febrero mil no

vecientos setentisiete. - Víctor M. Cáceres H., 
Juez. - Reyna de Cano, Sria. 

3 3· 

Reg. No. 1848 - R/F 370155 Valor of 45.00 
Pedro Ampié Bias, solicita supletorio rústica, 

"Santa Rita'' esta jurisdicción: Oriente, Virgi
nia Vargas; Poniente, Sur, Pedro Calero; Nor
te, Hilarlo Blas. 

Op6nerse. 
Juzgado Local La Concepción, dos biciembre 

.setentiséis. - Rubén G6mez S., Sri-0. 
3 3 

Reg. No. 1849 - R/F 392431 - Valor <;; 45.0o 
Luisa Villagra solicita Titulo, urbano, Belén; 

Oriente, Calle; Poniente~ Narciso Villagra; Norte, Ana Fariña; Sur, Josefina ·Navarro. 
Opónganse. 
Juzgado Local, Rivas, veintiuno Febrero mil 

novecientos setentisiete. - Gladys de Torres, Sría. 
3 3 

Reg. No. 1852 - R/F 392419 - Vaior e; 45.00 
Guillermlna Góngora, solicita titulo, rústica 

veintiuna manzana, jurisdicción Belén; Oriente, Adolfo Góngora; Poniente, Elba Góngora; Norte, 
Sur, Emilio Góngora. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Rivru.::, díe.cinueve Febrero 

mil novecientos setentisiete. - Gladys de Torres, 
Sria. 

3 3 

Reg. No. 1853 - R/F 392418 - Valor e¡: 45.00 
Elba Góngora, solicita título, rústica veinticinco manzanas, jurisdicción Belén: Oriente, Gui

llermina Góngora; Poniente., Emilio Góngora; 
Norte, Sur, Emilio Góngora. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Rivas, diecinueve Febrero 

mil novecientos setentisíete. - Gladys de: Torres, 
Sri a. 

3 3 

Reg. No. 1855 - R/F 506731 - Valor <S 90.00 
Cándida Picado Chávez solicita titulo supletorio 

lote de terrno urbano situado barrio San Ag-ustín 
esta ciudad, terreno propío, lindante: Norte. calle 
enmedio, Pastora Sevilla; Sur, Margarita Olivares, Ramiro 13aldelomar; Oriente, Cándida Her~ 
nández, Eusebio Garcia; Poniente, Mercedes Oban
do. 

Interesado opóngase legalmente. 
Juzgado Civíl Distrito. Chinandega, Febrero 

siete, mil novecientos setentisiete. Carlos Al-
berto López, Secretario . 

3 3 

Reg. No. 1865 - R/F 851549 - Valor e¡: 45.00 
Jnana Mercedes ·Rugama, solicita supletorio ca

sa solar ciudad: Norte, Tomasa Rugama; Sur, Lu
cila Rugama; Este., EH.seo Yllescas; Oeste, río 
Estelí. 

OpónganS€. 
Juzgado Civil Dístrito. Estelí, veintitrés Few 

brero mil novecientos setentísiete. - Hugo Ter
cero, Srio. 

3 3 

Re¡a-. No. 1864 R/F 581550 - Valor ($ 45.00 
He.ruán Valenzuela, solícita supletorio casa so .. 

lar: Oriente, Ana Montiel; Poniente, José Balla
Oo.res; Norte, Antonio Caldera; Sur, Escuela. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Esteli, diecinueve Octu

bre mil nove.cientos setentiséis. - Hugo Tercero, 
Sri o. 

3 3 
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Reg. 2118 - B/U 298655 - ($! 45.00 
,, ':.: · ... ~Estebana Rivas Fargas, solicita Supletorio ur
. it.Tecolostote, lindante: Oriente, Yelba Yadi

·_ -·.D:ivila; Occidente, Carmen Miranda; Norte, 
-.: ·- Pér'ez; Sur, GUillermo .Somarriba. 

, reSados opónganse. 
. · uzgad~ ·Civil.' Camoapa, veintiséis Junio, mil 

'*1'6t~?ent-0s setentiséis. Carlos Alvarado San-
diho\ Juez. ~ 

3 3 

Reg. 2119 - B/U 377130 - <$ 45.00 
Jnan Arauz Díaz, solicita Supletorio inmueble 

ejidal Las Trincheras, Oriente, Jacinta. Borge; Oc
cidente y Sur, Juan _i\.rauz; Norte, Marceio Mi
randa. 

Oyense oposiciones. 
Juzgado Civil. Camoapa, doce Marzo mH no

vecientos setentisiete. - Ramón Quezada, Juez 
Local. 

s 3 

Reg. 2120 - B/U 377131 - ($! 45.00 
Ramón Amansio Gonzá.Ic.z Marín, solicita Su

pletorio predio lindante: Oriente, Ramón Mejía.; 
Occidente y Sur, Ramón González; Norte, Ga
bino Solano. 

Oposiciones, ténnino legal. 
Juzgado Civil. Camoapa, catorce ?viarzo, mil 

novecientos setentisiete. - Ramón Quezada, Juez 
cal. 

3 3 

Reg. 2121 - B/U 377140 - IS 45.00 
Mariano Alberto Tablada Quintana, solicita Su

pletorio predio banda Sur, lindante; Oriente, Ale
jandro Gr<:tnados; Occidente, Servio Báez; Nor
te, carretera; Sur, Humberto Flores. 

Interesados opónganse. 
Juzgo.do Civil. Canloapa, doce lríarzo, míl no

vecientos setentisiete. - Ramón Quezada, Juez 
Local. 

3 3 

Reg. 2131 - R/F 564353 - <$ 90.00 
José López Tercero, solicita Supletorio finca 

El Socorro, ubicado Teocintal Quilali. Norte, Ru
fino Carmena; Sur, mediando carretera San Juan, 
V~íctor Tinoco; Oriente, Arnoldo Zelaya; Occiden
te, _itrn1ando Cha1,,-ar1ia, Laureano Alvarado. Cua
renta n1anzan2s extensión. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Ocotal, siete Febrero nlil no

vecientos setcntislcte. - Víctor 1\1. Cáceres H., 
Juez por 1'Iinisterio Ley. - P.,cyna de Cano, Sriu. 

3 3 

Reg. 2146 - R/F 580926 - ~ 135.00 
Julio César Martínez Paz, solicita Titulo .Su

pletorio, de un terreno forn1a rectangu1ar situado 
Barrio Santa Rosa, esta ciudad, de cuatrocientos 
doce n1ctros cuo.drados quinientos quince milíme
tros cuudrados de superficie, 1'vicdidas norte vein
ticuatro metros cincuenta y siete centín1etros; 
Sur, veinticinco n1etros: Oriente, dieciséis me
tros noventa centilnetros; Linderos; Norte, Tori
bio Cano Torres; Sur, l\<Iaritza de Alvarez; Ori0n
te Pastor i~.lmendárez; Occidente, José Brenes 
Vüzquez. 

Interesados opónganse término de 1ey. 
.Dado en el Juzgado Segundo Civil del Distrito. 

1\fa.nagua, veintidós de ~{arzo de mil nove-cientos 
sctentisiete. - Pedro Escobar Sequefra, Juez Se
gundo Civil del Distrito. 

3 3 

Reg. 2147 - R/F 551655 - t;: 45.00 
María Centeno Rivas, solicita .Supletorio l"ús .. 

tico; Lindante: Norte, Justa Casco; Sur, camino 
enmedio, Pedro Calero; Este, Feliciano Torres· 
Oeste, Pedro Cale:ro. ' 

Opónganse. 
Juzgado Local Unico de la Reynaga (1Iálpai~ 

sillo) siete de Febrero de miJ novecientos setenta 
y siete, - Ramón Torres Salgado, Srio. 

3 s 
Reg. 2148 - R/F 551799 - <$ 45.00 

José Aguirre Urrutia solicita Supletorio. Sau .. 
ce, veinte manzanas: Oriente, ~iatia Roque; Po
niente, camíno medio Apolonía Martínez; Norte, 
Sur, Domingo Ferrufíno. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León, nueve Julio mil 

novecientos setenticinco. - Ryder Castillo, Se
cretario. 

3 3 

Reg. 2220 - R/F 575613 - <$ 45.00 
Teresa López Figueroa, solícita Supletorio ésta 

juriSdicción, solar ciento cincuenta varas largo 
por cien ancho; Oriente, !\{arcos López; Occiden: 
te, Sur, 1'!argarita Hernández; Norte, camino. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito .Somoto, catorce Marzo mil no.. 

vecientos setentisiete. - Efraím Espinoza, Secre-. 
tario. 

3 s 
Reg.' No 2369 R/F 551328 - Valor IX 45.00 

Angela Balmaceda, supletorio, Zaragoza, León, 
Norte, J11ana y Orlando Delgado; Sur, Angela 
Balmaceda, Trinidad Reyes; Oriente, Luis Tije
rino; Ponie,r.te, Concepción Fonseca. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León, once Noviern· 

bre, mil novecientos setentísiete. - Ryder Cas
tillo, Secretario. 

Reg. No. 2368 - R/F 370982 - Valor IS 45.00 
Carlos Hun1berto Ruiz, solicita titulo supleto

rio rústica, en Catarina, lindante: Oriente, Ci« 
riaco Hernández; Poniente, carretera Manuel 
Ruiz; ~..-orte, Teresa Rayo; Sur, Horacio l\:[uñoz. 

Oponerse. 
Juzr.;ado Civil Distrito. J\.Insaya, veintiocho 

Marzo n1il no'\'ecientos setentisietc. - Carlos 
]/(artinez. 

3 3 

Reg. N" 2414 - R/F 39225'7 - Valor ~ 45,DO 
Rosa lVIatilde Martínez, unión Isabel Castillo, 

solicitan título rústico, Popoyuapa. Qrjente, }ffa• 
tilda Martínez; Poniente; Julián Cerda; Norle1 
Fernando Al.varado; Sur, Paulina Me.ndoza. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Rivas, veintiocho Enero, 

inil novecientos setenti.sietr:. - Gladys Torre.q, 
Secreto.ria. 

3 3 

Rcg. N' 2423 -- R/F 552054 - Valor ey ·15.0<l 
Jesús Salazar Narváez, supletorio, An1atítflJ1, 

León, rústi~o. Norte, Estación del FerrorcarrJl: 
Sur, FloTa Arauz; Este, Santiago Ramírez; oes· 
te, Pedro BeUL 

Opóngo..nse. 
Juzgado Civíl Distrito. León, veintiséis :Mal"' 

zo, mil novecientos setentisiete. Ryder Cal' 
tillo, Secret<:trio. 

3 s 
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